
lnforme del Comisario

A los Socios:

En cump imento a o dispuesto en el Artlculo 279 de la Ley de Compañias y a
Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Suoerintendencia
de Cornpañfas. referente a as obligaciones de Ios Comisarios. en mi calidad
de Comisaria Principal, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la
razonabi idad y suficiencia de la información presentada a ustedes por a
Administración, en relación con la situación financiera y resultado de
operaciones de a CompañÍa por el año terminado al 3l de diciembre de
20t6.

/NTRODUCCION

De conformidad con la designación de Comisario efectuada Dor a Asambea
Genera Ordinaria de Accionistas, de fecha l5 de marzo de 2016, y confoTrne
con las disposiciones contenidas en e Código de Comercio y en las Norr|as
lnterprofesionales para e Ejercicio de la Función de Comisario. cumplo con
preseniar e lnforrne Anual correspondiente, el cual abarca el ejercicio
comprendido entre el le de enero 2016 y e 3l de diciembre de 2016.

Los señores administradores han dado todas as faci idades oara obtener la
información sobre las operaciofes, documentación y registro que he juzgado
necesario ¡fvestigar. He procedido a revisar el Baance Genetal, Estado de
Resultados, Estado de Evolución de Patrimonioi que corresponden al año
terminado a esa fecha, del CONSORCO SYSTOR TELCONET JR ELECTRTC
SUPPLY; sobre los cuales procedo ha rendir mi informei

l.-Los administradores han cumplido con las noTmas egaes estatutarias y
regiamentarias, asi como as resoluciones de la Junta General emitidas
durante e año terrn¡nado al 3l de diciembre de 2016.

2.-El Sistema de Control nterno contable, tornado en su conjunto lue
sufic¡ente para cumplir con los objetivos del mismo, que son de proveeT a la
Gerencia de ínformación segura y razonabe pero, no absouta. de que os
activos están salvaguardados contra pérdidas por disposición o usas Tto

autorizados y que as operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones
de la Gerencia y se registran de acuerdo con as Nor[¡as ]nternaciona es de
lnformación Financiera y Normas lnternaciona de Contabi idad. los cuales
permiten la preparación de estados financieros coffespondientes.



3.-Las polÍticas contabes de a compañía son las estabecidas por la

Superintendencia de Compañías del Ecuador.

4.- La Con.rpañÍa ha cump ldo con las leyes vigentes en el pais cornol
obligaciones patronales frente al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Socia y

eyes tributarias e impositivas que se encuentTa obligada como sujeto activo.

5.- La automatización del sisterna contab e brinda a posilr¡lidad de poder

aplicar la normativa N lFs para PYMES.

BASES DE PRESENTACION.- Las politicas contables para la ¡lresentación de
os Balances Generales del CONSORCO SYSTOR TELCONET JB ELECTRIC
SUPPLY son los establecidos oor la normativa Nl Fs para PYNiIES.

VALORACION DE LOS AC VOS FIJOS.- Se lo realiza a costo de adquisición;
e costo de activos fijos se deprecia de acuerdo con la norrnatlva NllFs para

PYNIES según su vida úti y su aplicación en función de los años de vida [rti
estirnada de: l0 para rnuebles y enseres, equipo de oficina, maquinaria y

herramientas, 5 para vehiculos y 3 para equipos de cómputo. los cuales
serán revisados a fina de cada año para poder estimar su deterioro en el
tiempo.

CONSORC O SYSTOB TELCOINET JR ELECTR C SUPPLY, pTesentÓ a 3] de
Diciemllre de 2016 un total de ingresos incuido ingresos No o¡leracionales
de USD. $ l'446.643,03 ; costo de ventas $ 752.855.47 y gastos
administrativos por USD. $ 219.966,97 obteniéndose una utilidad antes de
impuestos y participación trabajadores $ 473.820,59.

E capital social está conformado por participación en porcentales cubriendo
un capital de $5.000,oo USD, las cuales se derivan en os siguientes
porcentajes : TELCONET S.A 30% corresponde a $ 1.500,oo USD;JR
ELECTRIC SUPPLY 33% corres¡londe a $ 1.650,00 USD y SYSÍOR
IBONDHEIIV AS 37% equivalente a S l.B50.oo USD.

Las cifras presentadas ef os estados financieros guardan correspondencla
con los registros asentados en os ibros contab,les y sus debidos respados
fts cos.

En mi opinión los estados financieros. criterio y políticas contables seguidas
poT eI CONSORCIO SYSTOR TELCONET JR ELECTRC SUPPLY Son



adecuados y han sido aplicadas en forrna r']niforme desde el periodo revisado
e inf ormado.

La información presentada por os administradores ref eja en forma razonable
pero no en forma absoluta que se han aplicado las polÍticas contables en
todos los aspectos impo(antes. la situación financiera dei CONSORC O
SYSTOF TELCONET JR ELECTR C SUPPLY. a 3l de Diciemllre de 2016. os
resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha están de
acueTdo a las Normas nternacionales de lnformación Financiera v Normas
nternaciona de Contabi idad.

EVALUACION ES|ATUTARIA.- De la evauación estatutaria realizada no
observo violaciones a los esiatutos o la ley de los organisrnos de contro
tanto tributarios como abora .

DENUNC AS DE LOS ACC ONISTAS O DE SOCIOS .- Durante el período no se
recibieron denunc¡as por parie de los socios en cuanto a la gestión de los
ad rninistradores.

RECOMENDACIONES

Fundamentado en o anteriorrnente expuesto, recomiendo a a junta de
genera de socios:

.:. Que las se estud¡e la creación de una provisión por reserva lega por
cualquier eventualidad que se su cite e siOUiente año.

* Que se revise los activos fijos correspondientes a equipos de computo
y software para su renovación o revalorlzación ya que estos están
próximos a depreciarse en su totalidad

Quito. I 5 de nazo de 2017

c.r. 1714331459
CO¡illSARlO

Atentamente;


